
Seguro  Protección Oncológica 
 
Preguntas Frecuentes 
 
¿Este seguro requiere exámenes previos? 
 
No necesariamente. Sólo es necesario que el cliente complete la solicitud y responda las 
preguntas de la Declaración Jurada de Salud; Puede que llenada la solicitud, Cardif requiera de 
información adicional, en cuyo caso la solicitará al cliente. 
 
¿Qué significa período de carencia de 90 días? 
 
Es el período de 90 días posteriores al inicio de la vigencia del Certificado de Seguro, durante el 
cual no se podrá hacer uso del mismo, tampoco serán cubiertas las enfermedades detectadas 
durante ese período. 
 
¿Desde cuándo está asegurado el cliente? 
 
El cliente estará asegurado desde el momento que firma la solicitud de afiliación del seguro y 
que la misma es aprobada. 
 
¿Qué sucede cuando los asegurados adicionales son menores de edad? 
 
Nada, son Asegurados, y por lo tanto reciben la protección del Seguro Oncológico. 
 
¿Cómo proceder en caso un asegurado requiera los beneficios de chequeos preventivos de 
seguro? 
 
El asegurado deberá enviarnos un mail a servicioalcliente@cardif.com.pe"; con la información 
detallada a continuación: 
 
Nombre: 
D.N.I: 
Nro. de Póliza: 
Fecha de ingreso: 
Teléfonos: 
Tipo de Chequeo: 
E-mail: 
 
Luego el call center valida la información y se lo hace llegar a ONCOSALUD; quienes se 
encargarán de contactar al Asegurado, para brindarles toda la información sobre costos y 
fechas para los chequeos requeridos. 
 
En el caso de cualquier consulta adicional sobre el seguro deberán comunicarse al 615-5700 
 
¿Qué sucede si la cuenta en la cual se autorizó el cargo no tiene saldo? 
 
La póliza tiene que estar al día en el pago de primas al momento que  ocurra el siniestro ya que 
caso contrario no tendría cobertura, por eso es importante tener saldo en la cuenta de ahorros, 
cuenta corriente o tarjeta de crédito donde se autorice el cargo de las primas mensuales. 
 
 
¿Cuáles son las clínicas afiliadas para el servicio de asistencia médica? 
 
 



 
 

 
 

 
 
 


